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cÍL' A¡,>:rlcultura y p¡-('

,en su reunión elel <líR
rnlf'yr

esl e punto I:tl (ilreecwn E:c;te se seguir:¡ el paralelo '±~" 53' Nor
tf· hasta su intersección con el meridiano O·, \)7' Este f20l. Desde
t')';j,e punto. €n direcdón Sur. se seguirú el nwridiano O" 07' Este
ha.sta su intersección con el paralelo 42" 4¿¡' Norte {2-1'. Desde
('Ae punto, en direcdón Este. se seguü";¡ '1'1 paralelo 42" 45' NOl'
tt:' hastu su intersección COD el meridiano O' :>:' f:",e 1Pp' que
uando así cerra{lo i'] ¡wrimNro {le ei'ta iln';l

Articulo segundu.-EI fH'nniso de ln\'p:,;U",;H~hn. ,J tille ."l.' n'
fierf' el articulo anterior queda >injeto a tudo cuanto dispone
la LeS para el Régimen Jnndico de la Investigación ,\" Explo
:a<:ión d,.., los Hidroc8rlmros de veintiséis (1t' dICiembre de mil
novecientos cíncuenta y OdlO, Reglamento p-ara ~u ap1i{~ación

dI' doce dC' .iunio de mil novecif'ntos cincuenta \" nueve. así
('omo a la" propue¡.;ta;; presentada!"'. Po,' In Sü('Íediu] peticiona
ria que no se opongan a 10 que se f'snecilka f'n f'l presentE'
lkereto y a la~ condiciOl1e" '<i~tliel1it's

!'I'iJlk:·;¡. ~,-L~l tíll1hn dl' ,lcl1erdo con 'óu,'; propuestas, queda
',lhlu.:ada fI reali7ar en labo"e...- de invpstigación durante los ::;ei'"
,¡lío." de vj¡~en('Ía df'l permiso una inversión mínima de tres·
hentas seis mil Cif'll pespta" oro Con j'lrlO¡enta y ocho {'en
rt'-;;imas.

Para la conversión de pf~s€'tas oro a pesetas papel se f~gtar:l

.l lo dispuesto en f'l artieulo treinta y siet e df'l Reglamento.
Segunda.-En el caso d(~ renuncia pardal o total del per

mic:o adjudicado, la tilular debení jwstifiear debidamente haber
'nvertido, dentro del rerímetro del mi:=;mo, como mínimo la
cantidad sefialada en la condición p!'ímera anterior

De no efeduar dicha justificación, ,,,j la renuncia !uese par
ci<tl, se estar:.'l a lo dispuesto en el arrículn ciento cuarenta y
Ires del Reglamento: pero sí la remln('ia fuera total, ingresará
en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente justi
ficada a juicio de la Administración \ la cantidad total ,"iefia
hHla en la condición primera anterior

Tercera.-En lo que no se oponga ~tl presente De(:reto la
investigación ¡.;c realizará de acuerdo con lo previsto en los Es
tatutos sociales de ENPENSA en el Convenjo (iP doce de agosto
<fe mil novecientos sf'sent,<,\ v adicione:-; post.f'l'iore~ .v del con
trato del operador.

Cuarta.-La valoración de las aportaciOllt\" de tOS aCClOnlS
Las exLranjeros que no se eft-'cttien en divis8s debera ser some
t ida a aprobación del Ministerio de Industria, quien tendrú
"'n cuenta para ello los precios normale" en f'l país de origen

Quinta.-De acuerdo con el contenido del articulo treinta .v
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve, las condiciones primera y t.ercera constituyen
condiciones esenciales C1!:'-':l inobservfl.nciB llf'va aparejada la
caducidad del permisu

Sexta,-La caducidad (k! permiso dl' investigación Sf>rú únj~

eamente declarada, Sf'F;Ún el artículo ciento sesenta. y tres del
Reglamento. por causas imputables a la títular y por implicar
de hecho dicha caducidad la renuncia de esta al permiso, será
de aplicación lo dispuesto en el uliiculo dento cuarenta y
cuatro del Regl::mifmto de doce df'iunio dI' mil novecientos
cincuenta V nl1f'Vf'

Articulo tercero,~Se autoriza al Mhlisteno de lndlh;trw para
didar las disposiciones necesarias para f'l cumplimiento de 10
QUf' en c~t€ Decreto ~e dispone,

:\1'1 lo di"ipong-o por el pr€Rente Decreto dado en Madrid
J\ diu, de al)ril de rml novpcientos sesenta y nuev.,.

VHi\NC1H'O F'Hi\NCO

1~1 M\¡¡i'-'" 1'" tk lllt!t...-II (¡I
GRF:GORIO LOP¡¡:Z BRAVO 1n·- C,\STR"1

RESOLUCION dI? la Deh!llOd,(m Prorincíal de Ca
di;:; por la qup 81' se¡l,ala fecha. para. el levanta
miento del aeta prel'ia a la Ocll1Xwión de 108 te
1""1''110:0: a e,l:propiar qUf' St' dtO:1L

Acordado por esLn Deiegación levantamiento de acta previa
de ocupación complementaria de la que se llevó a cabo el
;) de marzo de 1969 en terrenos de la propiedad de don An
~{el Ortiz Urbano ~ término municipal de San Roque) para la
expropiación for7.0sa a que da lugar la instalación de elemen
tos de refrigera-clón de ]a central télmica «Bahía de Algec-i·
ras». de la Compañía SeviIlana de Electricidad.

Se notifica a cuantos pudieran l'esultar .interesados. que
_~ ha tenido a bien st'l1alar para levantanliento del a.cta com
plementaria citada eI dia 7 del próximo mes de mayo, a las
once horas. en el Avuntamiento de la ciuda-d de san Roque
¡C;:¡diy,). al objelo de que en unión de las personas de obligada
a~istencia. y traslado a los terrenos afectados proceder a efec
tuar el trilmite que por el pl'€'sente ~e notifica,

Lo que se hace saber para general eünocjmient,o y en ClUU
phmiento de ]0 que dispone el artículo 52, número 3, tie la vi
gente Ley de Expropiaeiún Forzosa,

C:'¡diz, 14 <lf' abril de lBfifl.-El Df'h--'~~ad{) pJ'ovinci2L-~3.563-C,

f\l1:\ISTEI~IO DE AGI~ICf'LTlq~A

'JLCHETC' ji;;' 19/;11.:1' 1; U;;lU por el qlle .'y

~!-prlid)o I..'l ))r¡).l/f'I,'ld;U' WC¡:U('W1! hid.rológico.
i'l'-rs(a! di'! lw"i1nelro {!f'!'u-!"II" ú'f; la cabl~-

(1 di'! no NO(l1I-era lUiw.(f() ·:-mlli. r'll llis tl~rminos

';1' Ij!(~i!J(¡h, fi"\/í/UU"I ,l" ¡i/u 11 guro IIJU('SCa¡,

Las aven¡du', C,¡I;}>'1rofica~, cel n,) NI ::"U!:':',: Rlbagorl-ana son,
desgraciadamelil', bruto frecupntes La,~ últimHs en mil novp:
eientos ck&:'nLi Ln':-,., p¡p-cial1n-\.'lHc c'll!t.rni.tcias aguas abajO
por el embal&' eje Esc:::dt:s, ell' la Empr¡·s;'l Hidroeléctrica del
Ribagorzana (K N, H, E. R.l IJcasinnaron en la cabecera gran
des dai1os. la desaparidón de h pre,<:,'1 di d,"'ivac;on de Senet.
la destrucción de la cenLnü di' Bone 'l :LlHi!i?aciún, desde el
punto de vista hidn¡{~léctrkc. dI' b '),'P'-O:1 (;';:' Gina~.tf', la des
truccíón parcial del pur-blo de Bonr), a (jeslI'\li:ción -de varios
kilómetros de j;¡ ('anelf'ra df' T;llTa~Olj~! Pnncw por el Valle
de Arán, etc" Ne.

Ante la magnÍlud di' IOi daf,o:- ,fcdmid¡y.: en sus instalacio~

nes hidroeléctrku>< F N H, E H: interf'sú :11 Patrimonio Fo
restal del Estsdo qlH\ al :unpro de lo prf'visto en el articulo
cíncu-enta \" ocho de la 1,1'\ {le oeh(¡ de junio de mil nove
clentos cincuenta v siet{', se realizasen tU,' trabajos hldrológico·
forestales encaminados al control de ;,¡ ¡-rosión y de las ave
nidas, que. hideran posib1f' el aprovechanüento de los recursQs
hidráulicos de la cabecera del río No~ue:'a Ribagorzana, ofre
ciendo su eolaborncúm en ];¡ fimlndaeinn 01" los referido.s. tra·
bajos,

Aprobada hl Memoria (k l"t--'cünocjm,t'lllo ,(;(-'J1eral de dicha
cabecera, ~ ha Procedido pOI' el Sf'n'"IC1ü Hldrológico-Forestal
del Patrimonio Fore~tal dpl Estado en Li"rida al t'studío y re
ciaceión del proyt'cto (le restnu;'8d(l;) hidrol(;gko-fore."tal del pe
rímetro lII, seccián segunda, de la cabe{;era del rio Noguera
RibagorZilll¡¡ {'n 10." !Cnninos mUllkip~¡Jt'S df' Vila1Jer {Lérida l

y Bono (Huesca), siguiendo el ordt'n (if nrve-nda en las actua·
ciones establecido en la }'€ff'rida Memnna f'ncaminado a canse·
kuir la regulación del cauce del río

Procede, en cOhse'Cuendi!, de I¡ClH"'fj{, ('O)] lO dispuesto en el
artículo cincuenta y ocho <le In Lf',V (1.- dICho de junio de mil
novecientos cincuenta y sietf'. deel::,mr la '1~;!~dad públic,a de los
trabajos y obras. ílltegr'arlos ('n {'1 proy(;'{'((

En su virtud, a propuesta del Minish';
via deliberación del Con¡.,'Cjc de -:\1inisÜO;,
once de ahril rll:' míl lHwecif'ntm, ~('f,enb

DISPONGO

Articulo prun-ero, ~S(' :tpru,~ha el p: t;',;{-'cl,{i de restauración
hidrológico-forestal del pelimetru IIl, s¡'c('Íún segunda, de la
cabecera del Tío Noguera Ribagorzana n: los términos munici
pales de Vilaller lLéridR) y Bono 1Hut'scn) , con un presupuesto
de obras por Adminístración df' ",jete millOnf'f; novecientas dieci
nueve mil ciento o<:henta y dos peseta,'

Artículo segundo.-Se declara la utilidad pública de las obras
comprendidas en el proyecto a los ef('clo~ de ]a expropiación
de los terrenos necesarios.

Articulo tercero,--De coníonnidDd CI>r- lo estabkcido en las
Leves de diez de marzo de mil lHyreci<'ntos cincuenta y uno
y de diecinuev'e de diciembre de nül ::lOvéci.entos cincuenta y
uno, por el Patrimonio Porestal del K;latlo se acordara con la
«Empresa Nacional Hidropléctricn, df>l Ríbagorzana}} las bases
de colaboración Para la ejecución y fin:1¡Wl:l{'i"'1l dp 10::: trabajos

obras ("nmpn·n<lk!us ('n el P:'{;.I't'c1'J.

Así lo di>"pongt) por el pre¡';('llte j)\:,(j"'i (, dado en Madl'id
;l diecisiete elfo abril d<' mil nlwedenLos "f'senta y nuev€'o

reno; NCISCO FRANCO

El MJnbU' fl!' A"Tkuit,\ll'a,
ADOT~FO DJAZ-i\l\ffiHON.'\ MORF:';ln

RESüLUCION de la Din'(;('iu/I General del SeTvi
nI) Nacional de C¡>reaies ]lOr fa qae se setIalan fe
dw, hora Ij lnqar pa.ra d ltlpantamiento del acta
iJrf'l'iO a lú ocúpacif¡n (fp lo tinca que se cita, sita.
1'); ('! tÓ'u!-ino rJ/llui.eipel di' A;n11,w'1) I Pa!encw!.

Por Decreto 61Úi19G!i. de 27 de marzo i({Boletin Ofkml del
Estado» de 15 d(.· abril de 19691. se declaTo de urgencia la
ocupación del terreno rwcesario para la realización de .1~<:¡
obras, tanto principales:, conlO accesorins, para la construCClOn
del silo de Amusco (Palencia ¡.

Por ello, .v al ohjeto de cnmplir d LC<lm1te previst.o para
el procedjmiel1lO Ut' urg;.encia en el art.Iculo 52 y. c:oncordan
tes de la Ley de Expn~piacíon [<'orzo::;;} de 16 de dlclembre de
1954, esta DíN:cción C'7€neral. en uso d., las facultades que
tiene conferidas, h:l re-.<me1tü COllV(Wn r los propietario,," \'
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titulares de derecJlos a1ectadoo para que c01nparez-can en ,0,;;
locales del Ayuntamiento de Amusco el día 23 de ma-yo de
1969, a las once horas, al objeto de tl"u5ladaT5e ::tI propio te
rreno para proceder al levantamiento de] acta prevÍR n IR
ocupación de la siguiente finca:

Término m.unicipal de Am118co,-Herr€1l, sito en la villa de
Amusco. con una exten~ión superficial de dos euarte-rones,
equivalentes a 31 áreas 53 centiáreas. Linda: Al N(wte, con
calle de la Puerta del Monte: Oeste. con tiena ele doüa Jare
ta VaJbuena, hoy servicio Nacional de Cf'reales: Sur, con ca
rretera de Vi11oldo a Baltanús. \' Ei'ie. con casa de Teofina
Borragón, hoy de Juan Heredia, ,

Inscrita en el Registro de la propiedad de Asturullo al fo
lio 173 del tomo 1.114 elel archivo. libro 58 de Amu5CO, finca I
número 4,060.

Titulo: Le pertenece a don Juan Heredia Rojas F',egún se
desprende de la inscripción decima de di('na fin~a.

Le ,afecta la expropiación a una superficie de 162 metros
cuadrados, que Hnda: Al Norte y~. con finca de la que
se segregá. en líneas de 6 y 27 metros. respectivamente; SUL
con carretera de V11lo1d'o a Baltanás, en linea de 6 metros. y
Oeste. en línea de 27 metro,", COll telTelln.s propiedad del Sf'r
vicio Nacional de Cereales.

A la dUigencia del levantamiento del actu previa [1 la ocupa
ción deberán asisUr loo a!ectados personalmente o represen·
tados por persona debidamente autorizada con poder notarial
bastante. aportando los documentos acreditativos de su titu·
laridad y los recibos de contribución de los dos últimos a11os.

Cualquier titular de derechoo sobre [os bienes afectados
que se haya podido omitir en la presente Resolución, podrá
formular por escrito. en el plazo de quince días. ante esta Di·
n~cción General. cuantas alegaciones estime oportunas a su
derecho, con el fin de suhsanal' y completar datos aclarato
rios y justificativos de su eRUdan de afectado pnr la expro
piación.

A dicho aeto debera asistir, inexcusablemente, el represen
tante de la Administración, así como el Alcalde del térmi'no
municipal ~ Amusco o Concejal en quien delegue, pudiendo
106 interesados ejercitar, a su coota, el derecho que les con
fiere el último párrafo del apartado tercero del artículo 52 de
la Ley de EKpropiación For7.0sa.

Madrid, 26 de abril de 1969.-El Secrdario general. José
BenRYRs García de las Hijas.-1.2Bl-B.

Madrid. 22 de abri' de 1969.--El Comisal'in gf':neraL EnnqtH'
Pon1 ana Codina

Para superior cOl1ooimiento: EXcmos. Sres. Mínistros Subsecre
tario de 1<1 Presidencia d{'1 Gnbif'l'no. di'- AgricuH un1 V de
COlllPrcio

Para conocimiento y clm1pHmiento: ExcmoR. Sres. C'Tobernado
res civiles. D~leg'ado'" provinciales df'- Aba.stecimientos Y
Transporte,c;.

RESOLUCJQN de la Comisuria (;P1Hnl! de AlJasle·
cimientos y 1'ransporlrs pm' la qll~ se hace piiblica
primera rdadón de planta" fund.idoras designadas
por e$ía Comisaria para fa. iusiún d.,e ¡ovino. el!
aplicación del Decreto míll/.f'ro 414/1969. de la Pre
sidencia del Gobierno. de :!O dp 71wr2,O I «Boletín
Ofidal dpl Est.ado)} n1Í1IH'I"O 69 l.

Tm.

Fusión
diaria

eoncertrulal,ncajifl:1d \' provinciaP :, n '."

G. J_ R. E. S. A. Colmenflr \' i f') \l I Ma~

dridl ;-l
Suco CirÜI) Cl.llderÓl1 Barcience \Toledol 6
Basilio Oorl7.úlez Ledracta 1Salamanca; :¡
L F. E. S. A. Mérid0 I Badajoz) 4
Matadero Ind_ Cortpg;a-

na. S. A. Cortegana I Huelval 4
Ind. Cárnicas Roig P. Farllt'1b IValeneinl 12
L N. Q. L M. E. S. O. "., i Sorla 15
Conservera Campofrío.

Sociedad Anónimn Burgos ]0
COPRASA Casa de ]a Vega (Bur-

gOS) 10
Gar. S. A. 'Gordejuela IVizc:nyal 7
F. R. L G. S. A. . 1Lug-o 10
Ind. Frig. del Louro, So-- i

('jedad Anónima Porril1o ¡Pon1:f'H"dnl! 5

COl\1EI~CIODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes por la que se hace pública
primera relación de mataderos colaboradores de
signados por esta Comisaría para. sacrificio de gana
do porcino en la campaña de protección al ganado
1969/1970, regulada por Decreto número 414/1969,
de la Presidencia del Gohierno (<<Boletin Ojicial del
Estado» niimero 69).

[NSTITUTO ESPAl'l'Ol DE MONEDA

EXTRAN.TERA

Mercado de [)jviRaR de Madrid

Cmllllim uficiale" dt-l día :lB df' ohl'il de 1%.9

Matadero Localidad y pl'ovincia

8&;rificio
dIario

concertado

Madrid, 22 de abrH de 1969.-El Comisario general. Enrique
Fontana Codina.

Para superior conocimiento EXclllOS. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agriculhu'a y de
Comercio.

Para, conocimiento y cumplimiento; Excmns. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y
Transportes.

G.I,RE.8. A.

t·) La cotIzación Gel fTanco Delga se renere a [ranOO8 De¡~a.

convertIbles Cuando se trate de francos betgas (inancierQg. lIe aDU~
cará a lo, mismos la fXlttzactón dl' francos belga8 billete

-~-. Ico::-:r' -~~:j o-~·~a-
I drid) ..•..

~~: EC~úo" C'ai{ie~ói;":::: Iii:~~~re' '('Toi~do;
I. F. E. S A. . ! Mérida (Badajozl
F. R. l. G. S. A. Lugo .
Ind. Fríg. LoUTO Porriflo (PontevedraJ ..•
Coprasa , C. de la Vega (BurgosL:
Campofrio. S. A : Burgos
La Burebana Salas de Bureba "Bur-'

gas)

14<1
5{)

lOU
35f1
2(10

5(1
5(10

1.{)(J{j

DIVISAS

1 Dólar U. S. A
1 Dólar canadiense
1 l<Tanco francé¡;: nuevo
1 Libra esterlina

.1 Franco sui1,,()
100 francos belgas j',

1 Marco alemán
100 Liras italiana..'>

1 Florin holandés
1 Corona sueca
1 Corona daneea
1 Corona noruega
1 Marco finlandés

lOO Chelines austríacos " .
100 Escudos portulZueses

CompradOl

fi9.777
64.984
14,{)39

166,505
16,212

138,804
17.490
11.154
19,218
]3.497
9.265
9.781

16,695
269.872
244.393

VpndedOt'

69,987
65,089
]4.0B1

167,007
16.260

139,22:~

17,542
11,187
19,276
1:~,537

9,292
9,810

16.745
270,687
245.111


